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Excmo. Sr.: En uso de lo previ$to en la Ley 21/1982, de 9 de
junio, sob~ medida de Reconversión' Industrial,

Este Ministerio de Economia y Hacienda. a propuesta deJa
Dirección General de Tributos. acuerda:

Primero.-Ratificar los beneficios fiscales concedidos por Or
den de 30 de marzo de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24
de mayo) a las Empresas «Carlips, Sociedad Anónima». y «Cer
lips, Sociedad Anónima». sustítuyendo la resolución de fecha de
23 de noviembre de 1984 para dichas Empresas afttes citadas y
que dieron origen a los beneficios concedidos; por las nuevas re
soluciones de fecha 27 de febrero de 1985, por la que se aprueba
el programa de reconversión de dichas Empresas. subsistiendo
integras y sin variación el resto de dicha disposición.

Clan para cada caso en que el recurre'He realice un trabajo prole
sional de Arq\lireqo con carácter privado. y que la compatibili
dad que se le reconoce sólo está condicionada por el cumpli
miento del horario establecido y demás obligaciones inherentes

. al cargo. y por las actividades q\le comprometan su imparciali
dad o independencia o perjudiquen los intereses generales; sin
hacer especIal declaración en cuanto al pago de las costas.»

En su virtud. este Ministerio. en cum'plimiento de lo previsto
en la Ley reguladpra .de la Jurisdicción Contencioso-Administra·
IIvade fe~ha 27 de dlclem\>re. de .1956. ha temdo a bien disponer

. la. eJecuclon. en sus propIOS termmos. de la referida sentencIa.

Lo que comunico a V. 1. para su' conocimiento y efectos.' .
Madrid. 29 de abril de I985.-P. D... el Subsecretario de Eco·

nomia y Hacienda. Miguel Martín ferflández.

·lImo. Sr. Director general de Servicigs.

Excmo. Sr.: Advertido error de trascri¡¡ción en la Orden de 20
de febrero de 1985. procede ampliar la misma mediante la adi·
ción del párrafo inadvertidamente omitido.

En su virtud. esle Ministerio a propuesta de la Dirección Ge-
~eral de Tributos. dispone: .

Primero.-Añadir a la Orden de 20 de febrero de 1985 (<<Bole
~ín Oficial del Estado» de 25 de marzo):

«Séptimo: El plazo de duración de los beneficios concedidos
en los !Ipartados primero y segundo será el mismo que dure el
proceso de reconversión de cada una de las Empresas acogidas
en la presente Orden y que consta en la Resolución de la Comi
sión Ejecutiva del Plan de Reconversión de Componentes Elec
trónicos de 5 de septiembre de 1984.

No obstante. para los beneficios concedidos en el apartado
segundo dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que concede la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.»

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el MInisterio de
Economia y Hacienda en él plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 7 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi·
lIarnovo. .
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Iiacienda.

Excmo. Sr. Secretario dé Estado de Hacienda.

ORDEN de '7 de maro de 1985 por la que .1'(' 1'1'1I1'1'1I

gan los benflicios jiscal"s a la Emprl'}a "Gol1:úl,,: r
Díe:. Sociedad Anónima». "UI'O cambio de lirular;dod
de «GolI:ále: ,. Die:. SociedDd Limitada». a finar de
«Gon:ále:·y Óíe:. Sociedad Anónhna». fue til'l'IIh",lo

-por Orden de 19 de abril de 1985.
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Segundo.-Contra la presente Orden püdrá int~rponerse recuro
so de reposición. de acuerdo con el articulo 126 de la Le, de
Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economia y
Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir del día si·
guiente al de su publicación. .

Lo que comunico.a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios Iluarde a V. E. muchos años.
Madnd. i de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tribulos. Francisco Javier Elfoa Vi·
lJarnovo.

~xc;mo. Sr.: Visto el informe favorable emitido pór la Dirección
General de Minas, 4ependíente del Ministerio de Industria v
Energia. de fecha 19 de febrero de 1985. la Orden del Minisleri;'
de Economía y Hacienda de 29 de abril de 1985, de cambio de
titularidad y traspaso de beneficios de la Emp'resa «González y
Diez, Sociedad Limitada». a favor de «Gonzalez y Diez.' Socie
dad Anónima». el articulo 3." del Real Decreto 1167'1978. de 2
de mayo. y de conformidad con lo establecido en la Ley 6 1977.
de 4 de enero. de Fomento de la Minería.

Este Mimsterio. a propuesta de la Dirección General de Trí
bulOS. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Conceder una prorroga de cinco años. que vencerá
el día 21 de febrero de 1990. de los beneficios fiscaics sin plazo
especial de duración concedidos por Orden de este Depanamen:
to de n de enero de 1980 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de
febrero). y que finalizaron el dia 21 de febrero de 1985

Dicha prórroga no resulta eXlensiva a las reducciones de los
Imp"estos sobre la Renta de Capital. y General sobrc Transmi
siones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados. de con·
formidad con lo previsto en las Leyes 61/1978, de 27 de diciem
bre. 44/1979. de 8de septiembre. y 32/1980, de 21 de Junio.

La prórroga de los beneficios fiscales inherentes a los dere
chos arancelarios. Impuesto de Compensación de Grávamcnes
Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas
que graven la importación de bIenes de equipo y utillaje de pn·
mera instalación se entender"n finalizados el mismo dia que. en
su caso. se produzca la integración de España en las Comumda
des Económicas Europeas.

Segundo.-A los efectos de la debida aplicación de esla pró
rroga. los beneficios fiscales se concretaran a la aplicación de
modo exclusivo a las actividades de exploración, investigación.
explotación y beneficio del carbón dentro de 'las concesiones mi·
neras siguientes: «La Esperanza». «Demasia a La Esperanza».
«La Positiva». (dusta Cuarta». «Tres HermanOS'>. «Demasia a
Aurelia)). «Ampliación a Tercera»), «Tres Hennanos». «Demasía
a Justa Cuarta». «Nueva Justa Tercera». «EI·Carmen». «Rosina
Rosana». «Justa Sexta». «Segunda Justa Se~ta». «Virgen del
Carmen». «Esperanza». «Aurelia». (<Justa Quinta», «Ampliación
a Justa Segunda».. «Demasía a Aurelia bis», «.Justa Quinta Se
gunda». «Elisa». «Rosina Rosana Segunda», «Rosina Rosana
Tercera». «Demasia a Ros;na Rosana», «Justa Segunda». «La
Maruja». (<Justa Octava». «Previsora», «Maria Tercera». «De
masÍll a Maria Tercera», «María Cuarta», «Demasia a Justa Se·
gunda», «Previsort». «Aumentó a Maria Tercera», «Benito».
«Demasía a La Maruja». «Asuncióo», «Rindión», «Demasia a
Rindión». «Segunda Demasía a Rindión», «Dívina Pilan> y
«Tres Amigos», todas ellas dentro de los términos municipales
de Tineo y Caligas de Nárcea (Asturias). .

Tercero.-De conformidad con lo establecido en la disposición
final tercera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener de·
recho al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados en
el caso de que la Empresa «González y Díez. Sociedad Anóni·
ma» (NIF A.33.000.837). se dedique al ejercicio de otras activi
dades no mineras o correspondientes a recursos no declarados
prioritarios en el Plan de Abastecimiento de Materias Primas
Minerales. aprobado por Real Decreto 890/1979, de 16 de mar·
zo. deberán llevar contabilidad separada de la actividad minera
relatíva a dichos recursos prioritarios.

Cuarto.~EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de

ORDEN de 7 de mayo de 1985 por la que se rectifica
la 'dl' 20 de febrero dl' -1985 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 25 de marzo!. sobre i'o.lI('('sión·de beneficios
fiscall's de "arias Empresas. al amparo del Real De
creto 76911982. de 26 de marzo. sobre medidas de rl'
conversión Indu:<trial I!h el seclOr de componentes
electrónicos. j.

" -,

ORDEN de 7'de mayo de 1985 por la que se rectijil:a
la de JO de marzo de 1984 (<< Bolelín Oficial del Es
tado» de -24 de mayo!. por la que se concedía bme}l
cios fiscales o las Empresas «Carlips, Sociedad

. Anónima», y !Cerlips. Sociedad Anónima». del Sec-
lor de Reconversión Textil.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento. y efectos.
Dios &uarde a V. E. muchos años.
Madrid. 13 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributps. Fr~ncisco Javier Eiroa
Villarnovo. .

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación (le 22 de abril de 1985, por la que se declara
comprendida en sector industrial agrario de interés preferente.
del articulo l.', apartado c). del Decreto 2392,1972. de 18 de
agosto. a la Empresa "Industrias Cárnicas Cabo. Sociedad

ORDEN de 13 de mayo de 1985 por la que se cOllce
de a la Empre,'a ·{(Eugellio Cano Plana!> (Expt,. M
1911985) los belleficios fiscales que es/abJece la Ley
15211963. tk 2 de diciembre. sobre illdustrias tk illte
rés preJerell/e.
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Anónima» (NIF A.2806520). para la ampliación de la industria
cárnica de conservas y despiece en Madrid (capital). incluyéndola
en el grupo A) de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo y 6
de abril de 1965.· .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y artículo l' del Decreto 2392/
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Vno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva d~
la Ley 152/1963; de 2 de diciembre, y al procedimiento señaladQ
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa .<lndustrias Cárnicas Cabo. Sociedad. Anóni
ma». el siguiente beneficio fiscal:.

Reducción del 95 por 100 de los derechos aranoelarios. que
graven la importación .de bienes de equipo y utillaje de primera
instalación' cuando no se fltbriquen en España: Este.beneficio se
hace extensivo a los materiales y productos que. no produciéndo.:
se en España. se importen para su incoJllOraci~n en primera ins
talación. a bienes de equipo de produéciotl naCIonal.

Oos. El beneficio tiscal oteriormente relacíonado se entiende
conoedido por un periodo de cinco años a partir de la publica-

· ción de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». No obs
tante. dicha reducción se aplicará en hi siguiente forma:

l. El plazo de duracióJf de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando prooediere, a partir del
primer déspacho provisional que conoeda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.--Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. apte el Ministerio de
Economia y Hacienda. en un plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente. al de su publicación. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. E. muchos años.
Madríd. 13 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
ViIlamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 22 de abril de 1985, por la que se declara

· comprendida en sector industrial agrario de interés preferente a).
· «Manipulación de productos agrarios», del articulo l.' del De
creto 2392/1972. de 18 de agosto, 11 la Eml?reSa «Euge!I.Ío Canc'
Plana» (Expte. M-19/1985) (DNI 1.993.528). para la ampliación
y perfeccionamiento del centro de clasificación y envasado de
huevos instalados en Valdilecha (Madrid), incluyéndola en el
grupo a) de las Ordenes de ese Departamento de5 de marzo. y
6 de abril de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6p General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el artículó 6.° de la
Ley 15211963. de 2 de diciembre, y artículo 3,0' del Di:creto 2392/
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada -tributo. a las específicas del régimen que deriva de

· la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a la Empresa «Eugenio Cano Plana» (Expte: M-I9I1985).los
siguientes- beneficios fiscales:

Al Reducción del 9S por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100"de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues-

ORDEN de 13 de mayo de 1985·por la que se conce
de a la Empresa {(llldustrias Cárnicas Cabo. Socie
dad Allóllima!>. los beneficios fiscales que establece la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre illdustrias de
ill/erés preJereilte.

lOS 'benefiCios concedidos y al abono o reintegro. en su caso. de
los impuestos bonificados. .. . .

Quinto.-Contra la presente Orden podra mterponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Eco
nomia y Hacienda. en el plazo de un mes. contádo a partir del
dia siguiente al de su publicación. . . .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 7 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. F-rancisco Javier Eiroa Vi
lIarnovo.
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ORDEN de 13 de mayo de 1985 por la que se collce
de prórroga tk lwllefreiO! fucllles que establece la
Ley 152/1963. tk 2 tk alCiembre. a {as Empresas qUl!
se citan.

Excmo. Sr.: Vista la solicitud de prórroga., de beneficios fisCaies
de las Empresas que al final se relacionan. el informe favorable
emitido por la Dirección General de la Marina Mercante del'Mi
nisterio de Transp<>rtes. Turismo y Comunicaciones, el artículo
l" de la Ley 152j1963. de 2 de diciembre. sobre industrias de in
terés preferente. y el Decreto 128611976. de 21 de mayo. por el
que se declara de interés preferente. el sector de la Marina Mer-
cante. _

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos. acuerda:

. Primero.--Conceder una prórroga hasta el dia 24 de marzo de
1990. inclusive. de los beneficios fiscales sin plazo especial de du
ración. concedidos por Orden de este Departamento de 19 de fe
brero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzo). y
que finalizaron el día 24 de marzo de 1985. a las Empresas que
al tinal se relacionan.

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducciones 6n los
Impuestos sobre las Rentas delCap'itallj General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jundicos Documentados. de con·
formidad con lo prevtsto .en las Leyes 61j1978. de 27de diciem
bre. 44il978. de 8 de septIembre. y 32/1980. de 21 de JulIo.

La prórroga de los beneficios fiscales inherentes a los dere
chos arancelarios. Impuestos de Compensación de Gravámenes
Interiores e Impuesto· General sobre el Tráfico de las Empresas
que graven las ímportaciones de bienes de equipo y utillaje de
primera instalación se entenderán finalizadas el mismo día que.
en su caso. se I?roduzca la integración de España en las Comuni
dades EconómIcas Europeas.

Segundo.--C"Ontra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerió de
Economia y Hacienda en el I?lazo de un mes. contado a partir
del dia siguiente al de su publIcación.

Tercero.-Relación de Empresas:
«Naviera Transcontinental. Sociedad Anónima» (NIF

A.28525137).
«Navicon. Sociedad Anónima» (NIF A. 2859lo549).
«Navicar. Sociedad Anónima» (NIF A.28593671)..
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